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SECRETARIA, Montería, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente 
resolver excepciones previas contra el Auto que admitió reforma de la demanda. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE  

 

BANCO DE BOGOTÁ -NIT. 860.002.964-4  
DEMANDADOS 

 

-PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO LOTE GRAN VITA NIT 

GLOBAL 805.012.921-0, representado por ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. –NIT.800.155.413-6, como su vocera y administradora 
 

-PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO RECURSOS GRAN VITA 

NIT GLOBAL 805.012.921-0, representado por ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. –NIT.800.155.413-6, como su vocera y administradora 
   

-JAIME ALFONSO CABALLERO VELASQUEZ –CC.11.000.407 
 

-HUGO ALFONSO IGUARAN RUÌZ –CC. 10.774.512 
 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00185 00 
ASUNTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 
PROVIDENCIA (#)   

 
I. ASUNTO A DECIDIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir sobre las 
excepciones previas formuladas por el vocero judicial de ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A., en calidad de vocera y administradora de los patrimonios autónomos 
FIDEICOMISO LOTE GRAN VITA y FIDEICOMISO RECURSOS GRAN VITA, contra 
auto calendado 22-03-2023, mediante el cual se admitió reforma de la demanda. 
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS PROPUESTAS 
 

El apoderado judicial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., como vocera y 
administradora de los patrimonios autónomos FIDEICOMISO LOTE GRAN VITA y 

FIDEICOMISO RECURSOS GRAN VITA, propone los siguientes medios exceptivos: 
 

1. La excepción previa que se encuentra erigida en el numeral 5º del artículo 100 
del C.G.P. - Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o 
por indebida acumulación de pretensiones. 

2. La excepción previa que se encuentra erigida en el numeral 9º del artículo 100 
del C.G.P. – No comprender la demanda a todos los litisconsortes 
necesarios. 
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III. ARGUMENTOS QUE FUNDAMENTAN LAS EXCEPCIONES 

 
1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES. 

 

Alega el togado, que no se encuentra acreditado debidamente el numeral 2 del 
artículo 82 del C.G.P. 
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2. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS. 
 
Alega, que la demanda no comprende a todos los litisconsortes necesarios, como 
lo establece el numeral 9 Artículo 82 del C.G.P. y, conforme al artículo 61 ibídem. 
 

Expone: 
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IV. PRONUNCIAMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE 
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(…) 
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V. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 
 

Corresponde a esta Agencia Judicial: Establecer si los medios exceptivos 
propuestos contra el Auto que aceptó la reforma de la demanda, están llamados 
a prosperar y, en tal caso, si dan lugar al rechazo de la demanda conforme lo 
solicita el recurrente.  
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VI. CONSIDERACIONES 
 

En un sentido amplio, se denomina excepción a la oposición que el demandado 
formula frente a la demanda, bien como obstáculo definitivo o provisional a la 
actividad provocada mediante el ejercicio de la acción en el órgano jurisdiccional, o 
bien para contradecir el derecho material que el actor pretende hacer valer. 
 

Como punto de partida, es preciso indicar que las excepciones previas se 
encuentran señaladas en forma taxativa en el artículo 100 del Código General del 
Proceso. Su objeto principal es sanear o suspender el procedimiento, en aras de 
que el proceso termine con sentencia que decida de fondo la controversia planteada. 

 

En lo que en este caso atañe, encuentra el Despacho que la demandada propuso 
las excepciones establecidas en los numerales 5º y 9º del artículo 100 del C.G.P., a 
saber: 

 

Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el demandado 
podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: (…) 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. (…) 
6. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.  

 
Verificada la base sobre la cual se alza el reproche expuesto por el vocero 
judicial, se procede a revisar la reforma de la demanda y el auto que la admitió, 
encontrando que, tal como lo indica el apoderado de la ejecutante al descorrer 
el traslado de las excepciones, no le asiste la razón al excepcionante. 
 
En efecto, respecto a la primera excepción: “Ineptitud de la demanda por falta 

de los requisitos formales”, contrario a lo afirmado por el abogado Jhon Edinson 
Corrales Wilches, en su calidad de apoderado judicial de la parte excepcionante, 
tanto en la reforma de la demanda como en el auto que la admitió, se encuentran 
plenamente identificadas las personas naturales y patrimonios autónomos y sus 
representantes, en el caso de los patrimonios autónomos. Ver. 
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De hecho, al reformar la demanda, la parte ejecutante indicó, demás, el nombre 
e identificación del representante legal de la fiduciaria representante de los 
patrimonios autónomos ejecutados. Ver. 
 

   
 
Es claro que la demanda no está dirigida contra ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A., sino contra los patrimonios autónomos citados, de los cuales 
la fiduciaria es representante, por ser su vocera y administradora. Por tal motivo 
y en virtud del numeral 2º del artículo 82 C.G.P., se hace necesario indicar el NIT 
de las ejecutadas y el NIT de su representante. 
 
El numeral 2º del artículo 82 del C.G.P. establece: “El nombre y domicilio de las partes 

y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. Se deberá 
indicar el número de identificación del demandante y de su representante y el de los 
demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos 

será el número de identificación tributaria (NIT) “  
 
 
Ahora bien, respecto a la segunda excepción: “No comprender la demanda a 

todos los litisconsortes necesarios”, la cual fundamenta en el hecho de no haber 
dirigido la demanda contra todos los deudores solidarios, encuentra esta 
Judicatura que, tampoco le asiste la razón a la excepcionante, por cuanto el 
ejecutante es libre de dirigir la demanda contra uno, varios o todos los obligados 
solidarios, tal como lo establece el artículo 785 del Código de Comercio: 
“ARTÍCULO 785. El tenedor del título puede ejercitar la acción cambiaria contra todos 
los obligados a la vez o contra alguno o algunos de ellos, sin perder en este caso la 
acción contra los otros y sin obligación de seguir el orden de las firmas en el título. El mismo 
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derecho tendrá todo obligado que haya pagado el título, en contra de los signatarios 

anteriores.” 

 
En cuanto a los Beneficiarios de Área, que enlista, es preciso recordar al 
excepcionante, que el presente es un proceso ejecutivo cuya base de ejecución 
es un pagaré donde se obligaron solidariamente los ejecutados y, solo contra 
ellos puede adelantarse la demanda ejecutiva. Los beneficiarios de área 
relacionados por el excepcionante, no hacen parte de los deudores solidarios 
que se obligaron a través del pagaré base de ejecución. Igualmente, no 
aparecen como propietarios del inmueble hipotecado a favor de la ejecutante, 
objeto de embargo; por lo cual, en el presente asunto, no existe litisconsorcio 
necesario respecto a ellos. Ver. 
 

                 
 
 
Conforme a las consideraciones que preceden, las excepciones formuladas por 
el vocero judicial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., en calidad de 
vocera y administradora de los patrimonios autónomos FIDEICOMISO LOTE 
GRAN VITA y FIDEICOMISO RECURSOS GRAN VITA, no están llamadas a 
prosperar. 
 
Siendo consecuente con lo expuesto, el juzgado  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR NO PROSPERAS las excepciones previas de 
ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales y no comprender la 
demanda a todos los litisconsortes necesarios, presentadas por el vocero 
judicial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., en calidad de vocera y 
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administradora de los patrimonios autónomos FIDEICOMISO LOTE GRAN 
VITA y FIDEICOMISO RECURSOS GRAN VITA, por las razones expuestas en 
antelación. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, CONDENAR EN COSTAS a 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., en calidad de vocera y administradora 
de los patrimonios autónomos FIDEICOMISO LOTE GRAN VITA y 
FIDEICOMISO RECURSOS GRAN VITA, en virtud de lo expresado en el 
numeral 1º del artículo 365 del C.G.P.  
 
Por secretaria. Liquídense. 
 
 
 
 

 
NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
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